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Ciudad de la Costa, 5 de diciemb¡e de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN No. 596/2019 ACTA N' 4512019

VISTO: La solicitud de la Interjuvenil de El Pinar, de apoyo a la actividad
en el marco de la Inauguración del fogón en el Parque Sin Tranqueras, el
día 13 de diciembre.

CONSIDERANDO: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordinada N" 45
del 5 de diciembre de 2019. Se hace necesa¡io dictar el correspondiente
acto administrativo,

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Aseeora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1, APOYAR CON EL ENVfO DE LEÑA UBICADA EN EL CENTRO DE
BARRIO SOLYMAR NORTE PARA EL DESARROLLO DE LA
ACTIVIDAD ORGANIZADA POR LA INTERJUVENIL DE EL PINA&
EN EL MARCO DE LA INAUGURACIÓN OTT POCÓN NN EL PARQUE
SIN TRANQUERAS, EL DÍA VIERNES 13 DE DICIEMBRE.

2- APOYAR CON EL PRÉSTAMO DE ALARGUE Y MICRÓFONOS
PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD.

3. POR LA SECRETARfA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.



4. COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y
DEMAS OFICINAS QUE CORRESPONDAN, CUMPLIDO
ARCHiVESE.-
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